
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., quince (15) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
EXP. 2014-00002 
PROCESO: SUCESIÓN INTESTADA DE PEDRO LIBARDO ORTEGÓN ORTEGÓN 
PROCEDENTE DEL JUZGADO 19 DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
OBJECIÓN A LA PARTICIÓN. 

 
1-. Téngase en cuenta que por la Secretaría del Juzgado se remitió al partidor 

el link del expediente (archivo No.52). 
 
2-. Visto que contenido de los archivos No.53, tómese nota que el apoderado 

de la mayoría de herederos impugnó parcialmente el auto de fecha 8 de agosto de 
2022 y que desistió del recurso (archivos No.54, 59 y 60), por ende, no se tiene en 
cuenta el traslado secretarial efectuado (archivos No.57 y 58). 

 
3-. De conformidad con los archivos No.54 y 55, incorpórense y ténganse 

en cuenta para los fines legales el registro civil de matrimonio de los señores 
PEDRO LIBARDO ORTEGÓN ORTEGÓN y FLOR LORETO CASTRO 
CASTELLANOS, y el registro civil de nacimiento de ZAMIR ROLANDO ORTEGÓN 
CASTRO. 

  
4-. Ante lo manifestado por el partidor (archivos No.56 y 61), se requiere a 

los interesados para que dentro del término de OCHO (8) DÍAS contado a partir de 
la notificación de este auto, alleguen completas las escrituras públicas 4099 de 8 
de noviembre de 1994 de la Notaría 48 de Bogotá y 5288 de agosto 8 de 2003 de 
la Notaría 19 de Bogotá. 

  
5-. Cumplido lo ordenado en numeral anterior, se otorgará término al partidor 

para que reelabore el trabajo partitivo. 
 

NOTIFÍQUESE (4) 
  

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ 

  

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE  

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 98 

 

Hoy 16 de septiembre de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 

P 
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